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R2020000193 

 

Resolución estimatoria sobre solicitud de información a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Pesca relativa a autorizaciones de las sustancias 1,3-Dicloropropeno, 

Cloropicrina y sus mezclas. 

 

Palabras clave: Gobierno de Canarias. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Información en materia de autorizaciones. Productos tóxicos. 

 

Sentido: Estimatorio.                                                                      Origen: Silencio administrativo.  

 

Vista la reclamación tramitada en el Servicio de Reclamaciones y Asuntos Generales contra la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, y teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con fecha 7 de julio de 2020, se recibió en el registro del Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, reclamación de XXXXXX XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXX XXX, actuando como portavoz del grupo de trabajo de químicos de la asociación 

Ecologistas en Acción-CODA, al amparo de lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes de la 

Ley canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información 

pública (en adelante, LTAIP), contra la falta de respuesta a solicitud de información pública 

formulada a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca el 18 de mayo de 2020 y relativa a 

autorizaciones de las sustancias 1,3-Dicloropropeno, Cloropicrina y sus mezclas. 

 

Segundo.- En concreto se solicitó la siguiente información: 

 

“PRIMERO: Copia de los boletines de análisis de suelos donde se especifique los patógenos y su 
concentración en individuos, colonias, etc. que justificaron la solicitud a la DGSPA del MAPA por 
parte de este servicio de emisión de resoluciones de autorización excepcional de las sustancias 
1,3-Dicloropropeno, Cloropicrina y sus mezclas, desglosados por solicitud y año.  
 
SEGUNDO: Copia de los boletines de análisis de suelos previos a la aplicación de las sustancias 
que justifiquen su necesidad durante el año 2019 ya vencido, en cumplimiento del párrafo 
primero del punto 1 de las medidas de mitigación dentro del Anexo de cada autorización 
excepcional en cuestión, desglosados por provincia, sustancia y autorización excepcional. 
 
TERCERO: Copia de la documentación pertinente que justifique la necesidad de aplicación de 
dichas sustancias químicas por no poder aplicar ningún otro medio de control cultural, 
biológico o físico, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del punto 1 de las 
medidas de mitigación dentro del Anexo de cada autorización excepcional  
 
CUARTO: Estadísticas del número de inspecciones, controles y sanciones emitidas durante el 
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año 2019 en cumplimiento de los dispuesto en el punto Segundo de cada Resolución de 
Autorización Excepcional, para esta Comunidad Autónoma, desglosadas por provincia, y en el 
caso de las sanciones, desglosadas también por la falta administrativa incumplida.” 
Tercero.- En base a los artículos 54 y 64 de la LTAIP se solicitó, el 17 de agosto de 2020, el 

envío de copia completa y ordenada del expediente de acceso a la información, informe al 

respecto, así como cuanta información o antecedentes considerase oportunos. Como órgano 

responsable del derecho de acceso a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca se le dio 

la consideración de interesado en el procedimiento y la posibilidad de realizar las alegaciones 

que estimara convenientes a la vista de la reclamación. A la fecha de emisión de esta 

resolución por parte de la citada consejería no se ha remitido expediente alguno ni se han 

realizado alegaciones respecto de esta reclamación. 

 

A tales antecedentes son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I.- El artículo 2.1.a) de la LTAIP indica que las disposiciones de esa ley serán aplicables a “a) La 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias”. El artículo 63 de la misma 

Ley regula las funciones del comisionado o comisionada de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública e indica que ejercerá la resolución de las reclamaciones que se 

interpongan contra los actos expresos o presuntos resolutorios de las solicitudes de acceso a la 

información de las entidades y organismos relacionados en el artículo 2.1 de esta ley, así como 

de los cabildos insulares, ayuntamientos y entidades dependientes y vinculadas de los mismos.  

 

II.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la LTAIP, contra la resolución, expresa 

o presunta de la solicitud de acceso podrá interponerse reclamación ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública con carácter potestativo y previo a su 

impugnación en vía contencioso-administrativa. Los plazos para las respuestas a solicitudes de 

acceso y posibles reclamaciones ante el Comisionado de Transparencia se concretan en los 

artículos 46 y 53 de la LTAIP, que fijan un plazo máximo de un mes para resolver sobre la 

solicitud y de otro mes para interponer la reclamación, contándose desde el día siguiente al de 

la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los 

efectos del silencio administrativo. La reclamación se recibió en el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública con fecha 7 de julio de 2020. Toda vez que la 

solicitud es de fecha 18 de mayo de 2020, y que no fue atendida en el plazo del mes 

legalmente previsto para ello, ha operado el silencio administrativo negativo respecto a la 

misma y se ha interpuesto la reclamación en plazo. 

 

Debe tenerse en cuenta que de acuerdo con las previsiones normativas contenidas en el 

artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, relativas a la interposición de recurso de reposición, respecto de 

resoluciones presuntas la presentación de una reclamación ante el Comisionado de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública frente a la desestimación de una solicitud de 

acceso a la información por silencio no estará sujeta a plazo. 

 

III.- La LTAIP reconoce en su artículo 35 que todas las personas tienen derecho a acceder a la 

información pública en los términos previstos en esta Ley y en el resto del ordenamiento 

jurídico. Conforme al artículo 5.b) de la referida LTAIP, se entiende por información pública 

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 

de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. Es claro que la Ley define el objeto 

de una solicitud de acceso a la información como el acceso a una información existente y en 

posesión del organismo que recibe la solicitud, ya sea porque él mismo la ha elaborado o bien 

porque la ha obtenido en ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 

 

IV.- El Reglamento (CE) nº 1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009 relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 
Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo establece, en su artículo 28, que: “1.   Los 
productos fitosanitarios solo podrán comercializarse y utilizarse si han sido autorizados en el 
Estado miembro de que se trate conforme al presente Reglamento.” 

Su artículo 53 recoge las excepciones en situaciones de emergencia en materia fitosanitaria, 
estableciendo que: “1.   No obstante lo dispuesto en el artículo 28, en circunstancias especiales, 
un Estado miembro podrá autorizar, por un período no superior a 120 días, la comercialización 
de productos fitosanitarios para una utilización controlada y limitada, si tal medida fuera 
necesaria debido a un peligro que no pueda controlarse por otros medios razonables.” 

 

V.- Por su parte el Real Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones 
de aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene en la producción primaria 
agrícola, exige que el Programa de Control Oficial de la Producción Primaria Agrícola, 
comprenda la verificación de las obligaciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 882/2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, en el Reglamento (CE) n.º 
852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, en el Reglamento 
(CE) n.º 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, en el 
Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 
Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, en el Reglamento (UE) n.º 208/2013, de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre requisitos en materia de trazabilidad de los brotes y 
de las semillas destinadas a la producción de brotes, en el Reglamento (UE) n.º 209/2013, de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2013, que modifica el Reglamento (CE) n.º 2073/2005 en lo que 
respecta a los criterios microbiológicos para los brotes y las normas de muestreo para las 
canales de aves de corral y la carne fresca de aves de corral, en el Reglamento (UE) n.º 
210/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre la autorización de los 
establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) n.º 852/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y en el Reglamento (UE) n.º 211/2013, de la Comisión, de 
11 de marzo de 2013, relativo a los requisitos de certificación aplicables a las importaciones en 
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la Unión de brotes y semillas destinadas a la producción de brotes, así como con cualquier otra 
normativa nacional o comunitaria relacionada con la higiene de los productos vegetales.  

Estableciendo en el apartado tercero de su artículo 6 la obligación del órgano competente de 
la Comunidad Autónoma de informar “de los resultados de los controles realizados el año 
anterior, a la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en el formato previsto al efecto en el Programa 
Nacional regulado en los apartados 1 y 2.” 

 
 

VI.- Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y ante la falta de colaboración de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca al no contestar a la solicitud de información, no 

presentar alegaciones ni aportar el expediente de acceso, es imposible conocer la existencia o 

no de la documentación solicitada por el ahora reclamante relativa a autorizaciones de las 

sustancias 1,3-Dicloropropeno, Cloropicrina y sus mezclas. Ahora bien, de existir, no cabe 

albergar duda alguna con relación a la naturaleza del objeto de la solicitud de acceso; se trata 

de información pública a los efectos de la LTAIP dado que en la misma concurren las dos 

circunstancias requeridas por dicha norma legal. Por una parte obran en poder de una entidad 

incluida en el ámbito subjetivo de aplicación de la LTAIP y, por otra parte, han sido elaboradas 

o adquiridas en el ejercicio de sus funciones. 

 

VII.- Al no haber contestado la solicitud de acceso la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, ni haber realizado alegación alguna ni tampoco haber remitido copia del expediente de 

acceso en el trámite de audiencia realizado por este Comisionado, no es posible disponer de 

una información más precisa que nos permita conocer si son de aplicación o no alguna de las 

causas de inadmisión de la petición reguladas en el artículo 43 de la LTAIP o alguno de los 

límites de acceso a la información contemplados en los artículos 37 y 38 de la misma Ley. 

 

Es por ello que, en ocasiones como la presente, cuando, sin la información previa de la 

administración reclamada, la resolución de este órgano de garantía ha de determinar la 

entrega de la información solicitada por los reclamantes,  se ha de tener en cuenta la siguiente 

regla ya consolidada en la práctica tanto de la transparencia activa como de la pasiva: En  los 

supuestos de existencia de datos de carácter personal no especialmente protegidos,  se debe 

previamente ponderar la prevalencia o no del interés público sobre el conocimiento de dichos 

datos; que deberán entregarse si tal interés se justifica con motivos razonados. Si se diera el 

supuesto contrario, si a la hora de la ponderación se considera con motivos razonados que 

prima la protección de los datos personales, se procederá a la anonimización de los mismos 

antes de la entrega de la información, de acuerdo con lo regulado tanto en la legislación básica 

sobre derecho de acceso a la información como en la norma canaria. 

 

Y, en cualquier caso, la normativa de protección de datos personales será de aplicación al 

tratamiento posterior por el reclamante de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de 
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acceso. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 

63 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información 

pública, 

 

RESUELVO 

 

1. Estimar la reclamación presentada por XXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, actuando como portavoz 

del grupo de trabajo de químicos de la asociación Ecologistas en Acción-CODA contra la falta 

de respuesta a solicitud de información pública formulada a la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Pesca el 18 de mayo de 2020 y relativa a autorizaciones de las sustancias 1,3-

Dicloropropeno, Cloropicrina y sus mezclas. 

2. Requerir a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca para que haga entrega al 

reclamante de la documentación señalada en el resuelvo primero en el plazo máximo de 

quince días hábiles, siempre que esa documentación exista. Y para que, de no existir la 

información solicitada, se le informe de tal inexistencia.  

3. Requerir a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca a que en ese mismo plazo remita a 

este Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública copia de la información 

enviada al reclamante con acreditación de su entrega, para comprobar el cumplimiento de la 

presente resolución. 

4. Instar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca para que cumpla con el procedimiento 

establecido para el acceso a la información pública en la LTAIP, resolviendo las peticiones de 

información que le formulen. 

5. Recordar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca que el incumplimiento de la 

obligación de resolver en plazo las solicitudes de acceso a la información pública y no atender 

a los requerimientos del Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

caso de reiteración constituyen infracciones graves/muy graves previstas en el artículo 68 de la 

LTAIP. 

 

Queda a disposición del reclamante la posibilidad de presentar nueva reclamación ante el 

Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el caso de que la respuesta 

suministrada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca no sea considerada adecuada 

a la petición de información formulada. 

 

De acuerdo con el artículo 51 de la LTAIP, esta reclamación es sustitutiva de los recursos 

administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En consecuencia, ante la presente resolución emanada de un órgano del Parlamento de 

Canarias, que es plenamente ejecutiva y que pone fin a la vía administrativa, proceden 
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únicamente dos vías alternativas de actuación en derecho: el cumplimiento de la resolución en 

el plazo señalado en la misma o, en caso de disconformidad, la interposición de recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a aquel 

en que se notifique la resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz 

de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. 

 

De no activarse el cumplimiento de esta resolución estimatoria o, en su defecto, el recurso 

contencioso-administrativo, será de aplicación a los responsables de transparencia y acceso a 

la información pública del ente reclamado, el régimen sancionador previsto en los artículos 66 

y siguientes de la LTAIP. 

 

EL COMISIONADO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Daniel Cerdán Elcid 

Resolución firmada el 28-01-2021 

 

 

 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXX X - PORTAVOZ DEL GRUPO DE TRABAJO DE QUÍMICOS DE 

LA ASOCIACIÓN ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-CODA  

SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

 


